
La providencia se fija en estado No. 018 del 7/02/2024 ygh 

Constancia Secretarial: Manizales, seis (6) de febrero de 2024. A despacho de la señora Jueza, 

informando que fue devuelto sin diligenciar el despacho comisorio No 072-23 por la Inspección 

Cuarta Urbana de Policía 

Sírvase proveer, 

 

 

Gilberto Osorio Vásquez 

Secretario 
 
 
 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, seis (6) de febrero de 2024 

 

 

Se resuelve lo que corresponda en la demanda ejecutiva para la efectividad de la 

garantía real hipotecaria de menor cuantía instaurada por Davivienda S.A contra Yhon 

Fredy Arbeláez Ríos, radicada con el N.º 17001-40-03-011-2023-00494-00. 

 

Agréguese el Despacho Comisorio No. 072-23 del 02 de octubre de 2023 devuelto 

sin diligenciar por la Inspección Cuarta Urbana de Policía. 

 

Por otro lado, revisado el motivo de devolución del despacho comisorio, se hace 

necesario requerir a la apodera actora para que allegue al despacho la solicitud de 

terminación del proceso teniendo en cuenta que en la diligancia informó que el 

demandado realizó el pago de las cuotas en mora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Ana Maria Osorio Toro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 011

Manizales - Caldas
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